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NOTA DE PRENSA N°10 - AMO- 2011. 

 
 
 
A exigencia del Congresista Antonio 
Medina la región será incorporado en 
este megaproyecto. 

 
APURÍMAC TENDRÁ GASODUCTO  
 
 
 
 
 
 
 

CONGRESISTA ANTONIO MEDINA Y VICEMINISTRO DE NERGIA  
                                       EN REUNION 

 
El Gobierno se comprometió incorporar a la Región Apurímac dentro del Proyecto 
de Construcción del Gasoducto Andino del Sur que inicialmente el Premier 
Salomón Lerner, durante su presentación del Gabinete Ministerial en el Congreso 
excluyó de los beneficios a la Región Apurímac. 
 
Hecho que fue inmediatamente observado por el Congresista Antonio Medina, 
quien sostuvo una reunión con el Viceministro de Energía, Ing. Luis Alberto 
Espinoza para plantear y exigir que la Región Apurímac sea incluida en este 
Megaproyecto que llevará el gas  a los Regiones sureñas de Cusco, Puno, 
Arequipa, Moquegua y Tacna, cuya construcción empezará en enero del 2012, 
“Apurímac debe ser incluido en este Megaproyecto y se destine la mayor 
atención presupuestal a los proyectos de agro exportación y recordar que 
esta región también esta en el sur y no se deje una vez mas en el olvido a los 
campesinos de la sierra. Ya es hora de que todos ellos trabajen la tierra con 
el apoyo del Estado en financiamiento, el cambio genético de la semilla, riego 
tecnificado, reservorios, irrigaciones, etc”, sostuvo el congresista. 
  
De esta forma, el Congresista Apurimeño logró el compromiso del  Viceministro de 
Energía que este Megaproyecto también beneficie a Apurímac y servirá de soporte 
para el desarrollo económico, fomentará la inclusión social con generación de 
empleos, nuevas oportunidades para las pequeñas y microempresas; permitirá 
hacer las industrias, el comercio, tener el acceso al gas y a precios reducidos, el 
ahorro de energía; y mejorará la calidad de vida de la población.   
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